
       

  
 

Piñas, 11 de noviembre de 2025 

MEMORÁNDUM N°. 290-AC-GADM-P. 
 

PARA: Ing. Jorge Fabricio Jara Loaiza  

FISCALIZADOR OBRA 

DE: Ing. Teresa Feijoo Jaramillo 

ALCALDESA DEL CANTON PIÑAS 

 

ASUNTO: conocimiento de contratista y administrador.  

 

Mediante el presente procedo a poner en conocimiento a su persona como 
FISCALIZADOR del proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA CAPTACIÓN-LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN Y NUEVA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA 
CIUDAD DE PIÑAS, CANTÓN PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO con el código LPI-CAF-
GADM-PINAS-2025-01, que mediante resolución 557-AC-GADM-P-2025 de fecha 11 de 
noviembre de 2025 se procedió adjudicar el proceso al oferente CONSORCIO HIDRO 
PIÑAS EC cuyo procurador común es el Ing. HÉCTOR IVÁN TAPIA ZARATE, por el valor de 
USD 4´085.734,57 (CUATRO MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO CON 57/100) designando como administrador del contrato al Ing. Henry 
Mauricio Maldonado Peñaloza ESPECIALISTA DE FISCALIZACION. 
 
Particular que pongo a su conocimiento, para fines pertinentes. 

  

Cordialmente, 

 

 

 

Ing. Teresa Feijóo Jaramillo 

ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS 

Con copia: archivo  
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